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Primera.--Mutlus de las redes

Ningún barco llevará a bordo o llsará cualquier red de arras
tre, dé cerco danesa o similar que tenga en cualquier parte
manas de dimensiones menores a las minimas que se especi
fican a continuación. Elta.maño mínimo dé las mallas será tal,
que cuando se hallen extendidas diagonalmente en el sentidc) de
la longitud de la red, pue-dapa$ar facilmente a través de ellas
un calibrador plano de apropiada anchuta y de dos milímetros
de espesor estando la ted .. moja:da,La anchura apropiada del ca
librador- eh relaCión con cualquier tipo de red y en cualquier
parte del ár-ea de! Convenio sera la siguiente:

que modificó aquél en cuarltO. se refiere a esta clase de pesca
en las .áreas o Zonas .sometidas a Convenios Internacionales de
:Pesca en el Atlantj.(;o~ ,

Mas coti1o C011 posterioridad a esta última disposición se han
adoptado en las reuniones anuales celebradas por los países
nliembros de dicho Convenio diversas modificaciones a las nor
Illas que regulan estas pesquerías; parece conveniente refun
dir erJ. una sola orden la reglamentación vigente, al objeto de
faci,litarel conochnientode la misma a la flota pesquera que
opera en dicha zona.

En consecuencia, est.e Ministerio, previo informe del Consejo
Ordemador ele: Transporte .Marítimo y Pes.ca Marítima, y de con
formidad con ·10 propuesto por la Subsecretaria de la Marina
Mercante, ha· tenido a: bien disponer:

Articulo 1" Se declaran reglamentarJas las normas que a
contlnüB.-ei¡jl1 se. lndkan, para el eíercicio de la pesca en el
árua sometida al Convenio Internacional de Pesquerías del At
láiltíco Nordeste IN. K A. F. eL
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Anchura apro"
piada del cali·

brador

Cualquier parte de una
red dé arrastre cuan
do esté hecha de iil
garlón, cai'iamón, fí
bras de polia mida o
poliéskL

Cualquier parte ele una
red de anastre cuan-
do esté hecha de 130
cualquier otl'O mate-
rial

.~-,-~--,._'--- -~-_.

Parle (kl lil'r-a
-riel ConVenio

{a} W Aguas de la
Región 1, con eXcep
ción del úrea -descri
ta en (a) {til a. con
tínuación

Tres. ServiCio deRevisión.~o:r:respondena este Seryh<iQ,Ja
vigilancia del procedinüento' administrativo ,en las-actua<:io,íles
que se sigan por las distintas DireCciones del pr«a~ismo>-a$1

ca-no el estudio y preparación de los informes-que·e:(apa: amWr
el Instituto en los recursos que se interpongancontralásresohl
ciones dictadas por el mismo, sinperíuicio delasfuncibu(}s en_
comendadas a la Asesoría Jurídica.

Ar~ículo trece.-En cada provincía existirá una.. Jefatura Pro
vincial, a la que corresponderá la gestión, en el ámbito rcs-pe:c
Uve, de las actuaciones de la competencia del ()rga,nismo rel
ejercicio de las facultades que, sin perjUicio_d~ jo_4í~pue:sto:en

el artículo siete, Sé 1 asignen en v:il:tud de delega<:i,ón lega:ln'lente
conferida por la Presidencia. Asimismo., yC:e a:cüHrda canlo
previsto en elartículo cuarto de la Ley treint<i'y:~ill(;'~/Il1fln?"v~~

cientos setenta y uno, deveintiuf,l0 ~"e, julio,J:l1~inis:t:ei~? ~l¡!:

Agricultura creará en el IRYDA las unidade? territoriales neCe
sarias parafacilitar\?l cumplimiento de. las funciones enC(,Ulen
dadas a las Divisiones Regionales del Departamento,

Articulo catorce,-Uno. Sin perjuici:odé 10 dispuesto: en el
artículo once, apartado dos, los DitectoresadIuntos, Jefes de Ga
binetes y de Servicios serán funtionai'iosde cartera dell,RYUi\ o
de cualquiera de los Centros UOrgani~IIlosque:sei'n:t;egt:"tm,en'fl,

siempre que ejerzan un empleo paracu-yo desemp'eñ9:>se: hubi'ese
exigido'titulo de Enseñanza Superíor,Uníversita~I~,oTécn.i~~.

Dos. Los Directores serán nombrados y separados li~remeI:'l.~

te por el Ministro· de Agricultura, ~'pr()pu~sta"deI',l?r6sit;fe'nte,
entre funcionarios de carrera de laA:9ministración CiyildelEs
tado o de sus Organismos autónom-os.ElPres;dente'uombnfrá
a los Directores adjuntos y .Ides de Gabinete· y Servicio.

Tres. Los Asesores del Consejo será;l·nóri1hnldos.pO'tel Pre~

sidente del mismo entre funcionuriosce carrEP"a dellB-YDAriae
cualquiera de los Centros u Organisrnos i-nteg:v~open~.'~ón 'Una
antigüedad minima de diez años de servici-os y qu~ h~,yan.dfJ$e,.m,..

peñado alguno de los cargos a que se refiere el:apttfUi;douno de
este articulo.

Podrán ser tambIén nQmbrados Ar>ésores. ~el' Consejó 'lo-:->q\le
hayan sido Asesores del Inst\tuto Na.cional d(J CüIonizadón y
quienes hubiesen desempeñad6 en los Celitros u.org,<úlÍsInosittté
grados en el IRYDA cargos de libre· designaci()t:1.

Articulo quince>.-Se faculta-alMinÍsletio de AgdcUltura pata
dictar, dentro de su competencia, las disposiciones complemen
tarias de este Decreto y las que requiera laeje.cución y desarrollo
de lo que se dispOh ~ e:... el mismo

DISPOSICION FINAL DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango a la presente se opongan a lo estabolec1?o en; est-eO~-,'J:-eto
y rspecialmente el. mil novecientos di~Z/m:ilnov~cielltosset-enta

y uno, de trece de Mosto, sin perfuiciode la vigencia transHória
del a.rtículo cuarto de diCho Decreto

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado ,en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecümtos setentay Uno.

FRANCISCO FRA.NCO

El Mi.nbtro de Agri~ultura,

rOMAS ALLENDE y GAR-CIA-HAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de I1 de diciembre de 1971 por la (ni<' se
regula la pesca en el area del Convenio cl.e PeS
quer[as del Atlántico Nordeste rN, t,~, A. P. C. 1,

T11,lstrísimos señores:

Desde que fué ratificado por España el Conveiüo Internacio
nal de Pesquerías' del Atlántico Nordes.le eN. K A. F. C.l,en
7 de noviembre de 1960, se han venid6iadopt-ando diversos ucuer.. ¡
dos de carácter internacional, suscrHos-póI' nuést'ro páís;~nca~

minados a la. protección de las· pesqúer'ias €nEólt area de d'íchó j
Convenio. j

Dichos acuerdos fueron recogidos en la. Orden ministeriul'd~ .
7 de julio de 1962 {"Boletin Oficial del 'Est-adÚ'l'núffi, 169J; que ..
aprobó el Reglamento de la pesca ron al'tesde:arrástre~ y por
la de 3 de febrero de 1969 {..Boletín Oficial del Estado.. núm, 44J,

{a} UD La ,zona limi,
tada por umt linea
trazada a lo largo
del paralelo de 63' N.
desde el meridiano
-de 10"W. h~).ciacl

E. hasta el de 1~ w.;
de este punt-o hada
el S. hasta el Para
lelo de 6Q" :30' N.;
de aquí hacia el W.
hasta el meridiano
de 5° \/'1/- de este
punto hacia el S.
hasta el pura lelo de
60"· N,; de' aHí al W.
hasta los 1,')<1 de long.
W.; luegl) basta el
Norte hasta los 62"
N. y luegü h¡::tcia el
Este hasta los 10" w.
y desde aHí hacia el
N.orte hasta. los
63" N.

Cualquier p<'lrte de una
red de -iI rraslre cuan
do está hecha de Ma
nilu o sisal.

ICualquier parto de una
red de arastre cuan
do esté hecha de

I cn.ulquíer otro mate-
i'ial,
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TCf"('f'!i.1 --,'\cce,~urios de las redes

I,\.l ¡'¡;'1~;ta el 31 de diciembre de 1973 los barcos que tengan
5U b,¡sp v que descarguen sus capturas en puertos del are?,
del Mar ¡iD Irlanda, entre los paralelos 54'-' 30' N. Y 53" CO N.
y al O{'sfe de 5" 15' W. podrán llevar a bordo y utílízar, con el
propósito de capturar merlan, redes que no tengan en ninguna
parte mulla~ de menús de 60 mm.. no obstante lo expresado en
1.11 11(,1'1111\ Iwimera y en el apartado lb) de esta norma.

(al i\:íngún barco empleará, mícnlr:-.s se h'J.lle en f¡wnas de
pl'SC;J. ;'1 (ilir.iu alguno, mediante el cual se obsLiuy,l o disminu
ya el df'Cl<) de la malla en cualquier parte de la red a que se
rü(ierc 1:1 rJol'ma primera, teniendo en cuenta qw-~ no será íle
gnl unir ,1 ¡ti parto inferior del copo de unfl, red de arrastre
CldJqui('l" hna. red u otro material con 81 fin de E'vitar o redu
cijO de·t<"riotes o I'Of.uras.

(bJ fli::<ia el :;¡ de diciembre de 1972, los Gobiernos de los
r>'lado~ Cnntraianles padrún, no ob"tante lo dispuesto en el
pÚfc-¡f() ';11 é'fÍor (a), autorizar a sus buq ues de [< rrastre El lo"
quú l8.:;; e5 rjz1 aplicación el pan-afo (al de la norma prímen El
fllW p\::~di\n t1ctO'iH]' en la parte superior del copo una <:ubicrt.,a
prote;I(ll'a con el fin de pícvenir deteIÍoros o rojuras El condI
ción de que esta cubierta superiot pl-olectora cumpla con uniJ
de id'> ();.;pecifiG\cíünC's siguientes:

il)}f"

<:;:1
,':,diJl

¡THn

Red "soinc" () cu".l
quiér parte de i..lMI
red de arrastre (U(,iJl

do esté he<::ha'de hi
lo sencillo y no con
t~'l1ga M;~míja {) ::;.l-saL

Cualquier J.kU-lc de U!HI
red de arrastn.' que
este hecha do \1<mi
la o s¡s,~ 1.

Cualq uier parte de una
red de arrastre cuan·
do este hecha de hi
lo doble y no con·
lcnga Mmüla o >i",tl

(e) Aguas situadas al
Sur del paralelo de
48" N. hasta e} de
360 N.

Parte del área
del Convenio

{bl Otras a g u a s al
Norte de los 48" N_

Red ~S(>lnc, \) (H¡~l

quier ptlrte de une(
red de arrastre cuan
do esté hecha de hi
lo sencillo y no con
long;¡ ivfnnila n <;i:,c,l

CUHk¡Ult'l j);lr!.f.· dv una
red de nrrusln' \..:uan
do esté hecha dn hilo
doble y no COlllpng~;

ManilA n ~,iSHI

Cualqu((>¡-- pw!c dI' lUHl

red de arra::;tn~ (lW 11

do eslr' hecha de M.a
fiila () sbal

fiO

,o

1. Trozo de n.:d on el que todas sus piezas han de tener
malJas Clly;jg dimeni;iones, medidas estando mojodas, JiO sean
Ul{'IlO!'l"; q'lIc las de la red a que vnyan lln~das, siempre que:

(¡l Vdya uni-dCl al copo sulflnlcnje ~\ lo largo de sus -relingas
de!anrcTas y l~lkr8Ics.

íijl Que su. anchura son al monos una voz y medía la de la
parte (l(;1 copo que cubra (esta anchura deberá ser medida en
i.tngulo recto con el eje longitudinal del copo); y

(ij¡) Si existe lazo de jareta, este trozo de red ha de exten
derse desde -una línoa situada a no más de cuatl"ü mallas por
delnntc do dícho lazo de jareta y terminar en otra línea situa
d'1 ~1 1'0 1'I':'I1(\'j de cuatro mallas por delante de la rolinga del
copo \' ':,i nn es i,.;te lazo de jareta, tendrá una ext.enslÓn infe
rjor a un l.m'cio de la longitud del copo, medida desde una línea
sítuilcr; a 110 menos de cuatro mallas por delante de la relinga
del Uij!Ú

2. r,c.¡;,) (it' redc; en las que todHS sus piezas tienen mal1['.s
cuya,; d¡¡¡¡CIl"iol1es, medidas estando mojadas, no sean inferio
Te~ u ltú de ln5 redes a que "Hyan unidus y t,cnienr!o en cuonta
que cHela pIeza de red deberá:

Segunda.- ~Pesqu-erias mixtas

A pesar de ]0 dispuesto en la norma prinWrtl, los ¡)km:.o", qu"
se dediquen a la captura de la caballa, pece,; (hIPl'idoc-" lanz()
nes (..Ammodytc$»), faneca noruega {«Gadus e,.,m;lrldi~}, e.'iper'
lanos, anguilas, pez araña (<<Trachinus ~jraco"l> caprb.n (~M:t

lIotos vil!osus»). bacaladílla ("Cadus pouifl.:-""ou,) tundes {~Tm

churus trachurus»J, bacalao polar (~BoreogndHs saidn, 1, bngú:-í
tinos, quisquilla, cigal&.s o moluscos, papard:l LSoC'ombrc-,ox "fld

¡"US,,) o acedia ("Dicologossa cuneatal, en el área .:.oniei11da den
tro de una línea que une los ;.;íguíentes puntos

(H 46~16 N, 01-36 W. faro p¡¡nl b"lk':""I"{;'o
(ül 46-05 N. 01-44 W ..

mi) 45-40 N. 01-34 W.
(iv) 44-40 N. 01-34 W.

y desde allí, en dirección Este !w"iü Ji,¡ u:;,.,¡n pod<ltl [kv8.!'
a bordo y utilizar redes con mallas n1"rv}!'(';·; H 1u,·; ::lll\{}riornlenh'
especificadas, con la excepción Je que e'-'ta nonn[( no~erá de
aplicación a los que se dediquen a la caplun, de jureles o baca
ladilla en la región 3, o bacnladilh en ¡~qu€'lla p.H.rte de In rC',
gión 2 al Sur de 52" 30' N. Y "'1l. de {. \V ti condidólldiJ que:

(a) Ningun instrumento cj¡,> IJesca t¡fiiil.ndo por dichos bar·
cos para la captura de cualquiüra de lit':' '·spl':.. ic~" de peces es
pccificadas en esta norma sea utilizado con Al propósito de cap
turar otras especies de peces.

{b> Ningún barco llevara a bordo o ll.f iJ izará t"(~des que ten ~

gan en el copo mallas de dimeu,>ionc-s comprendidas entre los
50 milímetros (independientemonte de! materinl usado): y aque
llas especificadas en la norma p¡'imcra en el área definida en el
plirrafo {b>, excepto en aquellas agw),s situadas al Este ele una
línea trazada. desde HasthoJm f, Llndesnüs y en el área espe
cificada en el apartado (Al de esta norma.

W Ir llJ1ic!a solamente por su relinga delantera a través del
copo formando ángulos rectos con su eje lungitudind.

(jil Que tengan una anchura de por lo menos la del copo

(esta itnchunJ deberá ser medida on ángulo rect.o con el eje
IUl1gi1.l.IljiJli.d del copo en el punto de aman-e); y

(iiiJ Que no sean superiores a 10 mallas, y que la longitud
total J(~ lo,;; lrozos agregados no exced;:¡n de las dos tel"Ccras par
tes de la longiiud del copo.

J Trozo de red fabricado del mj~mo material dd copo, te
nit'¡;dn todf.h su,; picz<:.ls m'la malJa dos veces superior al tamaño
rle la nlillJn del copo, medidüs ~,sfando nwjHdHs, y unido el GOpO
;·1 lo h;, gü de h:o relingas. ck:1Hnteras, Jlltenlles .v 1.r::;:-;('ras, de tal
meJo que clda malla de dicho trozo de red coincida con cuatro
I1lidla'> del copo,

CU¡\I!i.t - Tallas minipwB el".! los pece."!.

La,; ¡:.';¡lPCJC3 él. que se refiere esta norma que hByan ::ojdo
captunida,; en cualquiera de las áre<ls defi'üdas en la norma
primera, cuyo tumaño, medido del cxtTúmo del morro hasta el
oxt.rcm(J de la aleta caudal, sea menor a las dimensiones míni
mas específicadas, según especie y area. serán considerados como
de dimcn.sioncs antirreglamentarias; tajes especies de dimensio
nes aniii"ci:'glament:arias no deberán ser retenidas a bordo de
ningún barco, excepto si se hace con el propósito de trasla
darlas ti ctros bancos de pesca; en aUo CHSO deberán ser devuel
tas inmediatamente al mar; no deberán ser desembarcadas, y
si se tnüa de especies de dimensIones menores a las especifica
das en relación con el área definida en el párrafo (b) de la nor
ma primera nO deberán ser vendidas, expuestas u ofrecidas para
la venta en el territorio de un Estado Contratante, ni enteras
ni a la falta de la cabe.za o cola.
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5, Areas de veda.

1 Se ('.i)nfinuan en el Golfo de Vizcaya las zonas de veda
'<Norte~ y ,oSur-"", qUHS~) determínanen los puntos siguientes. y
en las que quedallprohibídas la pesca en las condiciones que
se fijan en el punto cuarto durante un p81'íodo de tres a11os,
contados a partir' del 1 de enero. de 1970.

2. Los límites de la zona de veda "Norte~ son los siguientes:
a.l Norte, p31~al-elode 1't'JS' N.; al Sur, paralelo de 46" 28' N.;
al Este, líneasjtuada a 10 millas al Oeste y paralela a la que
une el faro dePenrnarch con la boya Este de la plataforma de
Rochebonne; al Oeste, linea trazada paralelamente a la límite
precedente ra 35 millas al Oeste.

3, La zona de veda hSur" este:. limitada por las líneas qu~

unen los Ctlut-t-o. puntos determinados por las siguientes coor
denadns: al Noro€!;te, 44" 10' N. Y l" 42' W.; al Nordeste, 14"
10· N. r 1" ?-4' -\V,: al Sudt:)stc, 43" 46' N. y 1" 37' W,; al Sur
oest.e, 4~1" 45' N. y 1" 42' \V_

'1. En la zona de veda "Norteo> queda prohibida la pesca.
con excepción de la de superficie detúnidos. En la. zona de
veda ,BUlO" qtlcda prohillida toda cIase- de pesca, con excep~

dón de la de supel'fidepara túnidos y de la practicada con
arfes de Cél cO,acondidón de que estos últimos tengan una
l)1tura ig-u¡,¡-l' Q inferior ~t $0 metros.

Octava~-ArclUlltedel Mar del Norte.

De conformidad Con el artículo 1:1 (J) del Convenio, la Co
misión \lCl,lerdil. el establc.:.:imiento de las siguientes medidas para
el Control 1-nternacionat fuera de las eguas territoriales y de los
límites de pesca Cori el propósito de asegurar la aplicación del
Coi1venio y de las medidas de regulación establecidas.

UJ El Control se lIevan't a cabo por InspeGtores de los Ser
vicios dé Cuntrol de -pesqüerías de los Estados Contratantes. Los
nombres d<3 l-oslnspecto,:,es designados para este propósito por
S.Üs rcspcc!ivosCcibinrnos se notificarán a la Comísión.

f2J Los bUQU0S que t.ran~porten Inspectores, enarbolarán una
bund.et'a o gaUa.nlcte espt:'cial (anexo ID aprobado por la Co
rüLsión pata-;l1dkar qF0 el Inspector esta realizando funciones
dé inspecd<mlnternadonaL Los· nombres de los buques así
utilizados en cada ocasión, que pueden ser bien buques espe
Ciales de fnspécci6n o. buques de pesca, se notificarán a la Ca..;
misión.

,(3] Los)nspectores nevaráh un documerlto de identidad {ane-
to nn expedido p()rlas Autoridades de sus respectivos países,

> redactado'de aCuerdo con las ,harInaS dictadas por la Comisión.
por el'quese le conced-e la debida autoridad para llevar a cabo
tales inspeccion'es.

En el período comprendido entre elIde marzo de 1971 y el
28 de febrero de 1972.

(JJ Se prohibe la pes(~a del arenque {~Clupea harengus»J en
el Mar del Norte y Sl!:agerrat durante. el mes de mayo y desde
el 20 ¡::le agpstoal 30 9'e septiembre, ambos inclusive.

(2) 'A 10sfÍ11¡;!S d,e.esta norma, el Mar del Norte y Skagerral
comprenden to(jas. laságuas .del área del Convenio Iimitada~;

en el Norte. por elp.ar-álelo de·ti2" N.; en el Oeste, por el roeri·
cHano 4. W Vi., y en línea tíradl:i desde la Unión de estas coorde
nadas ·hast~.sueIlcuentro .c-on la costa escocesa. El meridian(l
de '1" W. en al canal inglés y una linea tirada desde Skagerrat
al farO Patér Noster.

(-3) '. No ú;bstant(.'!,o manifestado en el párrafo {lJ. ellO por
100 deJpesó total de cada desembarco puede ser arenquC'"

UndécimH.--In8pección lntenwcional.

déSpués dedos años o en cualquier momento. si cambios im~

portantese-n las Gapt-uras lo hiciesen· necesario.
Desde el 1 de enero de 1972 también quedará prohibida la

pesca del saltn¡)natlántico por fuera de los limites de las pes
querías nacionales' en las aguas de la Región 2, comprendídas,
al sur de latitud 626 N. Y entre las longitudes 2" E. Y 11" W.
Esta prohibición sera révisada al cumplirse el afio de su pues
ta en vigor-

Décima ----4n'h(}ll('s riel Mar C¿lt!co.

Novena.-- Zonas de veda en el Gorfo de Vizcaya.

El U!;o de ~pur-se 5€ine-> (cercol Pflra la captura d<-) arenques
en el Mar Céltico ({¡xea coinpr~ndida entre las Jongítudes 5"
y 9" W. y fatitli,des- 49" y 52" 30' N.) queda prohibido desde 1 de
octubre de .l97.l

24

30

An'a
(O

30
27
30
25

28
25
24
~o

30
25
2~'l

1:1

Arpa
lb)

F.~te Jt~l merlUfÚllOI

nio:

La pesca del 5almón estara regla-men.tada fuet,,\de lb~ li¡hi,
tes de pesca nacionales, por las síguient€.s tn.cd:¡dfI6:

1. Vedas anuales.~En las reglones 1 y 2 rl:elárea d.el Conye
nio, quedará prohibida la pesca d€l, salmóndósdc 01 1 dujulio
al 5de mayo, ambas fechas inclusive.

2. Tamaño minimo.-No deberá ser ret"onidoabütdoy s;í 4e
vuelto al mar inmediatamente cualquier .ejerriplarde, ¡;~lm-ón<q:ue
tenga un tamaño menor de 60 centímetros, m€!d:idos,de~'deel ex
tremo del morro al final de la tola.

3. Mallas de las redes,-Tanto la,srede~de <ierivaG.omo l<1os
fijas y las de cerco (seine) que. se utilicen .paxu ·}a ¡)€1sca del
salmón, deberán tener un tamaiío ;nÜnimQd~rrt~llfí$:.del~orni

límetros. El tamaño de la roalla serámedidó de conformidad eón
las regulaciones sobre mallas ya en .Vigor.

4. Otras medidas de reglament-ació,fi ,del aparejo ele pe-se:tl,;~

a) CualqUier anzuelo utilizado tendrá una abertura, no menor
a 1,9 centímetros.

Quinta..:......Desembarcos industriales.

Sex-l<L--Skagerak y Kattegaf.

La pesca del salmón estura pruhíbida en C:]~lrea dél Conve-

Sép:tima.--Salmón,

Area
(a) (il

liD

Bacalao ["Cadus morhua»l ._. :H
Eglofino {.Melanograrnmus aeglefinus~l, 31
Merluza («"Merlucciús·· merluccius») . 30
Platija-Solla ("Pleuronectos platessa...J 2-5
Falso lenguado ("Glyptocephalus cyrio-

glossus.. ) . . .. <0 •• ,.......... 28
Mendo-límón (,,1\1krostornus Kitt,,) 25
Lenguado (<<Solea solea..) ..... ,,,... 2't
Rodaballo (.Scophthalmus mazirnun,.) 30
Falso rodaballo (<<Scophahnusrhombus;.). 30
Gallo («Lepidorhombus whiffio) ... 2-5
Merlán ("Merlangius merlangus"l 23
Limandan6rdica (.Liinanda limanda~L.. 15

A pesar de lo dispuesto en la norma cuarta, y h(i,sta J·de
enero de 197-4, ellO por 100 delpeso;de cada,flesp¡:nbarGo total
o parte de éste. procedente de' laspesquería~ e$p~c:ifiqad,as,'en
la norma segunda que no sea destin~CI,para~lcon~'\lm9';hy:~

mano en forma de pescado. puede"c()nS;i$tir,e,r'l."pe,st:adod,edi
mensiones menores a los tamañosde's~ríto.~en-,I!t.n()r~tl,cm,wta.
y cuando se trate de Merlán dedJrnension~s'c9~p.r~.l1d.idusen
tre los 20 y 23 centímetros de lq.ngitud,nose.cq-nsideran't co-mo
de dimensiones antirreglamentariás a.' estas "efe'clos.

bJ El sedal que une el anzuelo ala línoo.dehorá tener una
resistencia mínima comparable a 0,6 de hilod,:e nylon.

<;) Estará prohibido el uso de cualqu'ler red deárrastre, re
des de l.lll solo filamento y línea de Catea o curtlQlÍn.

A pesar de lo dispuesto en las normas primf\ra y cu-nrtl;li y
hasta 1 de enero de 1980, los' barcos' cl,lyos __ m(.i~9res.'ten-,Mn"jl~e
nos de 150 HP. Y que se dediquen aJa'pessa'deíMe~lan,:alE~te

de una línea trazaea desde' Hánstholm, a Lindesnes yueden usar
redes con mallas menores a las especiflcádas en. la norma pri
mera y pueden desembarcar MerláIl.de t¿tn-~ 8:ntiiré~ta~ientaria
sin límite de ·cantidad. teniendo en. Cuenta 'que' en tales .de~ecm
barcos no deberán figurar otras especiesdepescauo oe' las
descritas en la norma cuarta. '

a) Entre los paralelos 63" y 68" N. y~'~Ú

de O".
b} Al Este de la longitud 22".

Esta regulación pa-ra·la pesca del··salmón entrÓ' en .. vigor.el
1 de enero de 1971 y estara sujeto a revisión por la Comisión
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I
dictadas por la Comisión para el tipo de red que se examine

.,

' y paraeláreaenque~flga lugar la inspección y que estén en
.. vigor para el.·EstadQ, abanderante del buque en cuestión.

Hin· Se exanJinarátf· por lo mertosveinte mallas consecuti
vas del copoque discurran paralelamente a su eje longitudinal,

Iempezando por 10 menos a una distancia de diez mallas de la
, iaret:a, o en mayOr número posible de mallas si aquél es infe

riara veinte.
liv) El calibrador debe introducirse en las mallas cuando

éstas esten,mojadas,. dotal modO, .. que pueda medirse el eje lon
gitudinaIde·la malla, una .vez.estkada diagonalmente.. en el
sel.ltidolongitudinal; .Si la sección del calibrador de caras pa
rálelas pasa fácilmente· a través de:, la malla, ésta no. es de ta
maño· inferior. Si .el Inspector tiene aJguna duda en cuanto a
si el caHbrápor pas'li. fácilmente a través de lamaUa, introdu
cira'aqu~l ~n-Ia maUa, mantenida~orizontalmente.y unirá un
peso de.ci,tlqokilQs a1call?radory:sí,.en este caso, la sección
de dicho calibrador de caras. paralelas pasa a través de la malla.
ésta, no es detamf,lño inferior.

Cv) .El1'l~mero~e mallasde taW*ftoinfetior y la anchura de
cada malla examinada .. ~e conSig,tl,a'~enel informe del Inspec
tor,. añadiendp .la .ancnuf;l pr'Qmedio· t:ie·.1as. mallas .examinadas.'

(yi) ;Los:I~,speetores tendránau,torirladpara examinar todas
las:redeS"excepto aquellas que esté-n secas y. estibadas bajo cu
bierta.

(UlE) Inspectorfiíllt'A una señal,de identificactón, aproba
¡;la pOJ'la,Com,isión, ac~alq\lier redquep.arezca haber sido uti
lizat:i'a,c(jntraYiniendo,l~s.norrna~eI1...jgor de la Comisión, en
relaci6hcon el Estado·que abandere el buque· interesado, y ano
tan'i; es,tehechp·en su informe.

tl2)':El1nspectqrPodrá'fotogr~fiarl,ared de tal modo, qUé

láseñalde.identificacióll y toma:~ela medida de la red que
clen vi'sjples.en. c\1yocaso, los obj~tos f()tografiados deben con
sigIlarsé,én el informe, y copias .delas'fotografías deben unirse
alllíismoparaelEstado abanderante.

(la) .. EIlnspectore.x.aminara lacapturá hasta un punto que
resulte práctico y, raz.cma:ble y. tomará ;las medidas Que· conside
re necésl1rias paraíndicar la .. composición. de. la captura y la
canUdadde pescado de taUainferior perteneciente a especies
pJ:oteg~lÍas;. q:ue se, encuentra entre la porción de captura exa~

minl1da..lnfon~1ará. sobr~ IO·.haIladp; ... illcluyendo el número de
peces 'medid,os y el número'd.e,. taUasiI1feriores, a las Autorida
:des- d~,IEstado abanderantedel buque inspeccionado, tan pron
to .corno sea. posible.

U4J Nlngútl Pfiíse.xtninjero -aJ que pertenezca el Inspector
podrá)omar .otras medidas distintas:---aun cuando haIlase a bor
do algunacoritravenciÓrí, a las reg1as~que la de levantar el
acta correspondiente y,. en su caso; precintar y fotogra:fiar las
redes antirreglamentarias;, corresponcliendo a las· autoridades:
españolas la •aplica..ciónde las sancion~s Que prace,dan, así como
el d~com.iso o destrucción de los artes o pescados antirregla~

,mentarios.
(rS1Ctiando se tratede Ququesabanderados en Suecia y

Polo:nía'l1o sepodrán.inspeccion~rJ(lS.aparejosni las capturas
que ,sehanenba~ocubi~rta,yehelcaso de la URSS, no se
podrá In$pecCionar la captura en ningún lugar del barco, ni
los aparejOs bajo' cubierta,

A la ret-íproca, estos, tres paiSes no están alltor-iudos a ins
pecci(lr).ar1as capturas y aparejos .('l'uese encuentren bajo cu
bie:rt-a en, los buques españoles,n;ipodrim los Inspectores. sovié·
ticO& inspeccionarlas capturas en ningun .lugar del barco.

(4) Con sujeción, 8 lo' <ii~pu~s,~o--~ne~ pit.rt'"a.ip {9l; _cualquier
buque de un Estado Contrat8.:nt~~e<iicadoll_Japespa-Jnarfti
nia 6 al tratamiento _deIa.-pesca':~pttlrMae?e14~a d~l<;:()n

venio. sedeteIldrá -puando uP buq\le·ti't\n,sP9:rtando a. ,Wl,Ins
pecoor ice la señala.propiada: __9~lCódig9_-IIftern~ctonal de
Señales, a menos que euass"mamerto .sEi~~cueptI'f::~sca_ndo.
largando o izalldo los -artes, ,'- en c~YI)_pl3,s():se,:deWl1~rá,-illmedia~
tamente _después -lie haber té~'m:iIlad'o est~_"Ú-Itima maf)~obra~_El
Patrón permitirá al Inspector, q:ue,Ptledeír, ,acompañ~cl() de un
tesUgo, embarci:\r ,en su _buque.·El pa?ihl:n _()--Patn~:n "permit~n:Í

al Inspector realizar _los _~xá,Jl1eI?:~S,d(}:- fa;ptllras,-redeS9ttrtes
y de cualquier documento,dejmporUi,nc:il:\qué,~l.Ins~ctor)CQn
sidere necesarIo" 'paracomprob~r:. ,que se:: .~u:mpIel'l,Ia;$ •normas
dictadas por la' ComisiQu en' IO'-'lU:~(1onci~.rn~"al E~tádD aban
derante del buq\la de que, se trl:i;te 'r,el,::Inspéetor 'pu~d(;lsoUcitar
las explicaciones que juigue~O?"erli~Ilte~L

(S), ,Al Visitar unbuque'elJ:ns})e~t,9r~:~Mrar~,el,~()cu~ent(i
descrito en, el párrafo (3) ant~lJr~:':L~s.'ihs,pecc~ol1es,se,:eJet?tua:
rán de ,modo que ,los, bitqu~s s\iff4nell1'lJ.lip1o deiipt~rt'en=in~
cias e inconvenientes., ,El" Inspector:litllitEil'i,\ ,~Hs, ,~n:ve!:J;ti!(~H::.i()nes

a ,la comprobación, de los:h.echQsq\le'''s~:·relt\ciQne:n.co~,la, .ob~
servancia de ,las normas en ,vigor'qe 1I.l:Com;i~i¡j,11;",en·::IC).,que,res~

pacten, al' Bstacio ,aban<lerante ,del"l.luq~e,~ll::c\1~stión.:,A-l~acer
suexamen._ el InspectorJlUede'_s<>li~ita~delg;al?il*lJO",Patrón
cualquier dase de ,ayuda que p\1die,~·.Il,ecesit.ar~;Redl\cU\raWL

informe de ,su inspecci6n~nlt1 f0itn:,Il:,:t1})ro~a. por la;~yomi-sí6n
(anexo IV)., Firmará éstllinfor~e,cen,.pp~sen~i'il'del:Qapit~t1.o
Patrón.delbuqu~"a quien se le ;per~itir~'.anadiren,$','cualCJJ.lier
observaci6nque crea· convenien~;.;yfí.-m~r4:aiCc.hasobserYacio~
nes,El CapitánoPªtr6ntiel;barco;recib;ifá,,'copi~dé';~sW -in
forme•.asic0In0 el Oobiernodel'Ins~stot\,qu-ie.n,a~U'\Te~i:re~
mitirá; otras a las .. Autoridades lipropi~l(:l8;s"'del'Es~:ack>9.1)~.~b~n
dare el barco y a ·la(Jomisi6noDe,éu1l1q\,iiét'lnft,a.'cCiQll.Q'l1e .'. se
ob~ervea estas n0t'Illas•.. el. Inspecto-rd~'b~,Jtlfortrlar.sJes;posi~
ble; a las Autoridl1descotnpetet1te~;lielE~7a<J0abat1d::~ra:nt~'; ,en
la ,misma.·forma .que senotifiq~e a'~aiC::01Pisión;'facualquier
buque de vigilancia de·' aqllel'Estadoqu-e ·sepa se'· encuentre en
las proximidades.

(6) .Laresistenciaauh In'spectol,()el:l1:l:!gaTs~'a'cun:1pUrSllS

instrucciones, se tratará porelEsta~oa:ballderalJted~lbljque
como si dicho Inspectorperte?eci~ra,'/~ '~,s~'T?i~mo.·,E~;~ado.

(7) .Los In'spectores.llevará:n;a:~abi:)'~U::íp'i$i6nde,.·acller<,lqeón
estas. previsiones .. y. siguiend9:)I;l¡;¡.J:n'strl1'CCion,6S es:-tai:ll~cidas:en
esta' norma, peropermaneceninh,atoelcontroloperativ:o dEl sus
Autoridades nacionales y ,r~s:poll1Elt'ap,,¡;l~t~ellás.

(8) Los. EstadQsContratantf:)s"constderaran'.r.'act\1¡;j.rán, . ,en
relación con 'los informes, elevados, por Iti'spl;!,ctores ·:exJranjeros,
de la misma forma con.Queto h,~rill:n~iset't'fita'r~~~Insp~cto'

res nacionales. Las previsiones:de'El$1~J)ár~fono'1mpondr~1l

ninguna. obU~ación·.a un Estado <;0tltrfttl,1.tlJe'.de d(tl"'a,l infóplle
de un .Inspector e~tranjero.un ~alor.pro:qa.torio'JJ1ayoT·'del'que
tendría en el paú" del propio In~~c'tor;~()sEstacit}s'.Contratan
tes. colaborarán .• a fin'. de... facilitar'los:, proc~dimientos,,'j~(HcÍales
o similares que' pudieransurgir.cQmQ,'Consecuencia.' de los hl~
formes de los Inspectores. '

(9) .nI Los, Estados ..Contryit~:~t~~:'~nf,?,tmár~nalaComis¡~n
en 1 de marzo de· cada 'año sob~ s\iS)?~Oy~ct.~:s.provisionalesde
participación .' en .estosac:uerd,os ,J?8f~elsi~i(:l'nte.'a~()(y. la, Co~
misión podrá ef~ctuftr sugereIlclaSll(j,iChoSEstad0s:c0tltaltantes,
con el fin· de coordinar •las ,op~raciones,naciQna'les.• eIl:este .cam
po, incluyendo el número de Inspecto:resy de'.barcos,tlue: hayan
de transportarlos.

HiJLa::¡ previ8ionesY'Plan~ádépart~c-ipac-ióneSfablecido'sen
esta norma tendrán áPlicació:nelltJ1l: lo~E?t.acl{lsConttatantes,

a menos que acuerden otra 'cosa entre eUQs; en tal: 'caso dicho
acuetdqserán~tifiC:idoala,'C:~n1i~iQ~.

Sin embargo.,quedaco~ve~ido'qu:e'J?s'plan,e:se?t~blecidós'~n
,esta nonna Quedarán en .suspeIlso,eIl~re' dos 'c\l~tle~quie.ra:de los
EstadosContrl:ttantes si,Q.t.ales efe~Ó,s,:cual:qui:era.df3,"~Jl!.lSlo ha
notificados. la <::o~isiÓn,.quedaIldoJ),~t1~ierte:su.aplicaciónpatü
tales Estados. hast~.que lle~ll~l1,~:u~'e~t~ndi~I:rtio;

UO).(i} Cuando :seinsp~Ccione111as,rede~:.:Seéxa~inaritn.la.s
inallas.del copo con unCl:tIibr,adórpJ~-no}e,caraspa~alelas;~e
dos mlIfmetroB·· de espesor y ,de,.anc~ura:ap.ropiada.;','construído
de cualquier material resistente:tlt1~perIl1it~.. ~a..' conservu.cióf1
de su estructuril yfabricadoco~~n!\,~epclón:(),séUsí0tle~ en
forma de cuña Q\le, dispongan'de~IlPs :horde~:gt~~tlarl.os de.~Qs
en dos centímetros. en un,a loI1gitlldd.eocho..c~ntiIl,1etro~y'cali~
bra~o para m.edirla. anchuradela:~;inallas,enlas'q:l;!edi<:ha
secclón O' seCCIOnes hliyande,jntrodll,cirse lanexi). vt

(in La anchura apropiada será la pr-escrU; en ·:Ías nonüas

Dt:lodédma.-$anciones,

El uso de mallas dé dimensiones mínimas menores a las te
glament-arjas, o el incumplimiento de cualquiera de las nor
n.asestablecicias en lapresefi.te()rdenm1nisterial, dará lugar
a, la. imposición de las sll;ncipnesqu~cor.tespondande conformi
dad can 1&:s dispoSiciones legales ,.vigentes.

Art. 2:" . Quedan derogadas cUEu:ltasdisposiciones se opon
gan a Iodispuesto en Ia'p.resente Orden ministeriaL

Lo que com.lloica a VV. n. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Ir. mucho."> años.
Madrid, 11 de d,icielübrede 1971.

FONTANA CODINA

Ilmos_ Seos. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima.
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ANEXO 11

Pho1P<¡roph

ANEXO III

~TH:-Q$!."AI~~!I<;:fj.~ii~~,-ºQM~
The be<nr of this dOc:ument

__ .,. t-J9~..•í~, ~~ . ~_qJ?Í.1?1~ •••••. ~ .

~ Otl inspector duly oppoimed under lhe I$'m$ ot lhe

Sc~ of Joint Enforcemenl of the Norlh-Eost /!tlonjic

Fisheríes Ccrnmissíoo, ond has aulhority fo OC! undtr

the arrooqements oproved by Ihe Commission.

Nome Prinfed

Smpof
ISluilg Counlrj
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ANEXO IV

COMISION DE PESQUERIAS DEL ATLANTICO NORDESTE

1. Nombre y apellidos del Iúspeclql' .., ...

2. Nombre ym~tr'ículadel"bar'~oillsp4ctor

Datos· del buque inspeccioiifl:dn:

3. Nacionalídad

PROGRAMA DE VIGILANCIA CONJUNTA

"." » Na<-,ionalidad

4. Nombre yffiatricula

5. Nombre delCapitáíi , ; » ••••••• », " •.. , P'

7. Situación :estiniada, pdrel Trtsp,eclof; LalHud

ll. Fecha·· de. Ia inspeccióri ..

t,

Hora en. q uecomíenz.a

Longitud

Hon.t en que termina

al Tipo de red

b) Material

el Hilo ,'sencillo o doble

:~.'

I"ed

--~I----

4,"
red I 6"

I- .._roa

dl Inspección, de ,redes 6UpCl'\Ores. Medidas de 20 JJ]ldlasdel copo en m/¡ll.

Red

1.-

2.'
--
--

TU'(l1aiío de lits rnaHfi:;

-1- 1
- 1_

I
-1-1-

__ -1-

Promedío Tamaño
legal

3.'

4.'

5.'

e.a
1

----
-- --

10. Tipo de cubierta protectora superior inspeccionada ..

11. Iriforme sobré lanid oC,ubit'ltta>p(OÜ:<;:lora a las que el rus.pector haya pUBc;to alguna. señal de identificación

............, , " ;., '.'.. ,', , ..

........................ ." , , , , ,.

12. Detalle o.e las fotografías tomádas (lH"~ fotografitis dehetán u.nirs-c al mfo.nne que se envíe al GobieI'no correspondiente del

bogUé inspe~cioria,jo)

...................., <' ,.•• ; .• 'i' ~, ..• , '"''-Ú''' .'., .

......... , , ~ , .
n ~ .. ', _.'. , :.-,••• ~ _..

.................... .- " , , "., , " ; '.', ,
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13. Resultado de la inspección del pescád,o a bordo:
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EspecÍes
F~rcentaJ.é de peces de. me'
didas antirreglamcrit1trílis. de
cada ?spi9cie.' inspeccionada

,', '(bl
-_._~._----

~--------

--------

Tamaño del pescado de medidas
an tinl?glamenlarias

(e)

14 Comentarios del lJ,speCtor

................. , •.•••••.' •.« ,.,., ".

................. , , ,' , ' :.:•........., ., .

.......... .,."., .
, , ,., , -;;

•••••••••••••••••••••••••• , ••••••••,••••••••••..• « ••••• ,.••• , ,-> •. ,..,.,

....... ., .. ., ; ~.~.15. Comentarios del o los testigos.. .................~:...
•••• 0 ••••••' ••• , •••••••••••••••••• . " , .

... '.;:,

.. ,;"..-~..:•... ' ; .•• " .. , , ' ¡.;;

, ,; ,; ~ •• , o'. ,¡..;,..:•• , , , , , , .

Firma.::del': q. Tos léslTgp!:; ., , « .

16. Coméntarios del Capitán .............................. , . .., .. " ' ••• ;-;-.~ ;o;;;¡

.. ,.,,'~, ,., , , .
......................." ••.•• i: , , ••• ,',: ; .,., ..

L0S d(;'rnÍls llrmari\11 en ~u presencia)

ANEXO 'l
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